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Sistema Federal de Manejo del Fuego de fecha 27/12/2022

 

COMISION PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES

(Co.P.A.R.)

ACTA N° 230

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 16 días del mes de enero de 2023, siendo las 14:00 horas, se 
reúnen en la sede de la Co.P.A.R., sus integrantes: por la SUBSECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO, su titular 
la Cdora. Viviana MELAMUD, y la DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES LABORALES, Lic. Paula 
RECALDE; por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO, su titular el Lic. Jorge Horacio DOMPER, y el 
DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y EVALUACIÓN DE GASTOS EN PERSONAL, Dr. Jorge CARUSO; por la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA, su titular el Lic. Ignacio LOHLÉ y el 
COORDINADOR DE INFORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ANÁLISIS SALARIAL, Lic. Marcelo 
ROMANO; todos ellos por el Estado Empleador. Por la otra parte, concurren en representación del sector 
gremial, por la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (UPCN) el Señor Diego GUTIÉRREZ; y por 
la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE), el Señor Flavio Waldemar VERGARA.

Participan de la reunión, la Lic. Mariela Liuni y el Sr. Hugo SPAIRANI como Secretarios Administrativos de la 
Comisión.

Abierto el acto, y en los términos del inciso b) del Artículo 80 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214/06 y modificatorios, se procede a considerar 
el Acta de fecha 27 de diciembre de 2022, de la Comisión Negociadora Sectorial para el personal del Sistema 
Federal de Manejo del Fuego (Decreto 192/21).

Sobre el particular, las partes consensuaron una serie de modificaciones e incorporaciones al Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal de Manejo del Fuego, homologado por Decreto 
192/2021: Sustituir los artículos 60 y 71; Incorporar el artículo 77 bis, el inciso 5.3 del artículo 53 y el artículo 63 
bis; por último, se dispuso que las disposiciones mencionadas precedentemente entrarán en vigencia el 



01/01/2023.

En consecuencia; y con el objeto de proceder a la referida fiscalización por parte de esta Comisión, se destaca 
que, en el marco de la Comisión Negociadora Sectorial para el personal del Sistema Federal de Manejo del Fuego 
(Decreto 192/2021), se acordó lo siguiente:

“PRIMERA:

Sustituir el artículo 60 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal de 
Manejo del Fuego -homologado por Decreto N° 192/21, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 60.- El Suplemento por FUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD SUPERIOR será abonado al personal 
integrante del Sistema Federal del Manejo del Fuego que revistando en las categorías B4 y B5, le sean asignadas 
mediante el acto administrativo correspondiente funciones de conducción de cuadrillas o brigadas, 
respectivamente, en su máximo nivel de responsabilidad. En tales circunstancias, el suplemento consistirá en la 
suma resultante de multiplicar la cantidad de Unidades Retributivas que seguidamente se detallan por el valor de 
la Unidad Retributiva.

Conducción de Cuadrilla 200 URs

Conducción de Brigada 300 URs

 

En todos los casos la asignación no podrá exceder el plazo de UN (1) año.”

SEGUNDA:

Sustituir el artículo 71 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal de 
Manejo del Fuego -homologado por Decreto N° 192/21, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 71.- Cuando razones de emergencia exijan una mayor prestación diaria, esta no dará lugar a 
reconocimiento de servicios extraordinario. En tales supuestos deberán tenerse en cuenta las siguientes 
limitaciones:

La jornada no podrá superar las DIEZ (10) horas diariasa. 
No podrá reiterarse esta exigencia por más de TRES (3) jornadas consecutivasb. 
No podrá reiterarse esta exigencia por más de OCHO (8) jornadas mensuales, aún en forma discontinua.c. 

En caso de que por razones excepcionales se requiera una prestación de servicios que supere la jornada laboral 
prevista en el artículo 70 del presente, dicha prestación será compensada mediante el usufructo de un franco 
compensatorio, computándose un franco cada SIETE (7) horas acumuladas.”

TERCERA:

Incorporar como artículo 77 bis del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal 
de Manejo del Fuego -homologado por Decreto N° 192/21, con el siguiente alcance:



“ARTÍCULO 77 bis.- Cuando razones de emergencia así lo exijan, el personal comprendido en el presente 
Convenio deberá prestar servicio destinado a atender el combate de incendios que no pueda ser manejado 
únicamente con el personal que presta tareas de manera habitual en el lugar de ocurrencia y que por su 
magnitud requiera asistencia adicional para el efectivo cumplimiento de la misión. Dicha prestación en ninguna 
circunstancia comprenderá tareas preventivas o de preparación, de pre supresión o de búsqueda y rescate.

La autorización de la presente prestación será efectivizada por autoridad no inferior a Director Nacional o 
equivalente de la Administración de Parques Nacionales y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Por la especificidad de la prestación del servicio, la Administración de Parques Nacionales y/o el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible asegurará por cuenta propia o de terceros la provisión de hospedaje, alimentos 
y traslados durante el lapso que demande el servicio.”

CUARTA:

Incorporar como inciso 5.3 del artículo 53 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Federal de Manejo del Fuego -homologado por Decreto N° 192/21, el siguiente texto:

"5.3.- Extraordinaria"

QUINTA:

Incorporar como artículo 63 bis del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal 
de Manejo del Fuego -homologado por Decreto N° 192/21, con el siguiente alcance:

“ARTÍCULO 63 bis.-  El personal que sea formalmente convocado al servicio de combate previsto en el artículo 
77 bis que no desarrolle su actividad de manera habitual en el lugar de ocurrencia del incendio percibirá una 
Compensación Extraordinaria por tal prestación.

La Compensación se fija en CIENTO VEINTIOCHO (128) Unidades Retributivas, por día de servicio.

Para el caso que se autorice una erogación por parte de los agentes que demande reintegrar alguna de las 
situaciones previstas en el inciso f) del artículo 4° del Anexo III del Convenio Colectivo de Trabajo General para 
la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto N° 214/06 y sus modificatorias deberá estarse a lo 
establecido en el referido inciso y en el artículo 45 del mencionado Convenio General.”

SEXTA:

Las disposiciones de la presente Acta Acuerdo entrarán en vigencia a partir del 01/01/23.”

Constan en los antecedentes adjuntos, la intervención de la SUBSECRETARÍA de PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA de HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA y de la SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION PRESUPUESTARIA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en orden a lo 
dispuesto por el Artículo 79 párrafo 2° del Convenio Colectivo General de Trabajo para la Administración 
Pública, homologado por Decreto N° 214/06.

Analizado el contenido de la mencionada Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora Sectorial para el personal 
del Sistema Federal de Manejo del Fuego (Decreto 192/21), y luego de un intercambio de opiniones se concluye 
que sus términos resultan compatibles con las previsiones introducidas en el citado Convenio Colectivo de 



Trabajo General.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 15:00 horas se levanta la sesión, labrándose el Acta 
correspondiente que firman los presentes de conformidad.
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